
Nº de expediente: 008440-000630-22 Fecha: 15.11.2022

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

GIARRUSSO LEIZA, LINA MIRANDA - SOLICITUD DE EXTENSIÓN HORARIA DE 20 A 25HS.
POR EL PERÍODO EN EL CARGO Nº 556345 DE AYUDANTE EN CALIDAD DE BECARIO (ESC.

X001 - Gº 1; 20HS.) EN LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN.

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo EXTENSION HORARIA - SOLICITUD DE 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

48448234 GIARRUSSO LEIZA, LINA MIRANDA 556345 X001 1 20

 
 Categoría:  Docente

 Dependencia:  UNIDAD DE COMUNICACIÓN

 Nro. de expediente
anterior:  

Solicitante:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000630-22 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 15/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Se hace constar que la documentación recibida y que se adjunta para dar trámite a la presente solicitud, es
copia fiel de original que tuve a la vista.-

Se adjunta Carrera Funcional.-

Asimismo se informa que por exp. Nº 008440-000440-22 existe trámite de PRÓRRGA del cargo en calidad
de Becario.

Se solicitó indicación de período de la extensión horaria, siendo el mismo 1/11/22 al 31/3/23 (se adjunta
correo recibido)

Se da pase a UGP, a sus efectos

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 15/11/2022 13:19:26.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Lina Ext Horaria.pdf 776 KB 15/11/2022 10:12:07
CarreraFuncional_LINA_GIARRUSSO_20221115095356_48448234.pdf 19 KB 15/11/2022 10:12:07
período extension horaria.pdf 49 KB 15/11/2022 13:18:27
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Es copia fiel del original que tuve a la vista
ARosas

Lina Ext Horaria.pdf Expediente Nro. 008440-000630-22 Actuación 1
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De : Alvaro Levin <alvaro.levin.olivera@gmail.com>

Asunto : Re: Extensión de Giarrusso Lina

Para : Personal <personal@isef.udelar.edu.uy>

Zimbra: personal@isef.udelar.edu.uy

Re: Extensión de Giarrusso Lina

mar, 15 de nov de 2022 12:48

Buenas, la extensión horaria de Lina iría desde 1 de noviembre del 2022 al 31 de marzo
del 2023.
Muchas gracias,
Abzo,
Alvaro

El mar, 15 nov 2022 a las 10:26, Personal (<personal@isef.udelar.edu.uy>) escribió:
Buenos días, Estimado!

Me comunico a efectos de consultarle, qué período corresponde a la extensión
horaria solicitada. Las notas no lo expresan.
Respondiendo este correo e indicando desde y hasta, procederemos en adjuntar
copia en el expediente para complementar el trámite.
Desde ya muchas gracias

Alicia Rosas
Depto. de Recursos Humanos
Instituto Superior de Educación Física

período extension horaria.pdf Expediente Nro. 008440-000630-22 Actuación 1
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Expediente Nro. 008440-000630-22 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 15/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 15 de noviembre de 2022.

 

Exp.008440-000630-22.

 

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

 

    Toma conocimiento de la presente solicitud de extensión horariapara Lina Miranda Giarrusso Leizade 20a 25horasen

  su cargo Nº556345, Esc. X, Gº1, 20horas, desde el 01/11/22 al 31/03/23.

 

La misma es financiada con Fondos propios del Instituto

Llave presupuestal 155110100.

Las multas y recargos que se puedan generar, serán financiados por ISEF.

 

Pase a Contaduría de Oficinas Centrales, cumplido vuelva a Secretaría de Comisión Directiva.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 16/11/2022 17:12:05.
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Expediente Nro. 008440-000630-22 

Actuación 3

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 16/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de extensión horaria, de 20 a 25 horas para la becaria Lina Giarrusso, Esc. X, G°1 20
hs, cargo Nº556345, según actuación 2 (dos), por el periodo del 01/11/22 al 31/12/22, se financia con fondos
propios del Instituto, Fin. 1.1, prog. 347

 

3) De mantenerse para el ejercicio 2023 la misma asignación presupuestal que la operada en el presente
ejercicio existirá disponibilidad para financiar la presente solicitud al 31/03/23

 

4) Las multas y recargos a pagar a BPS por la liquidación retroactiva de la presente solicitud se financia con
cargo a recursos presupuestales del ISEF

 

Llave presupuestal 155110100

 

Pase a Comisión Directiva ISEF

 

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 17/11/2022 11:45:15.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. Bolivar
Gustavo Morales Del Valle el 17/11/2022 11:45:15.
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Expediente Nro. 008440-000630-22 

Actuación 4

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 17/11/2022

Estado: Para Actuar

TEXTO
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